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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 17 de marzo de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 17 de marzo de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que para dar mayor legitimidad a las resoluciones del Poder Judicial, ya sea de oficio o a petición de parte, podrán formarse 
grupos de consejeros ciudadanos oficiosos. Obligar al Poder Judicial a recibir escritos del “amicus curiae” (amigo de la Corte), 
consistentes en que cualquier persona o institución ajena a algún litigio presente razonamientos jurídicos o consideraciones jurídicas 
sobre la materia de cualquier proceso.  Prever la forma en que habrá de presentarse un escrito en calidad de “amicus curiae”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en relación con el artículo 135 por lo que hace a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y XXX, en relación con el artículo 94 párrafo segundo, para la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 
Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal 
Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 
Juzgados de Distrito. 
 
Párrafos segundo a décimo primero … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforma el artículo 94 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación  

Artículo Primero. Se adiciona el párrafo duodécimo al artículo 
94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 
federación en una Suprema Corte de Justicia, en un tribunal 
electoral, en tribunales colegiados y unitarios de circuito y en 
juzgados de distrito.  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

…  

…  

…  

Con la finalidad de dar mayor legitimidad a las resoluciones 
del Poder Judicial, ya sea de oficio o a petición de parte, 
podrán formarse grupos de consejeros ciudadanos oficiosos. 
Además, el Poder Judicial estará obligado a recibir escritos 
del amicus curiae, consistentes en que cualquier persona o 
institución ajena a algún litigio presenta razonamientos
jurídicos o consideraciones jurídicas sobre la materia de 
cualquier proceso.  

LEY ORGÁNICA DEL PODER  
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona un Capítulo VII Bis al Título 
Décimo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
recorriéndose los artículos subsecuentes, para quedar en los 
siguientes términos:  

Capítulo VII Bis  
De los Planteamientos de Amicus Curiae 

Artículo 180. En cualquier proceso, juicio, recurso o acción 
que sea de la competencia de los juzgados y tribunales 
federales, del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de 
la Federación o de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se tendrá la obligación de recibir escritos del amicus curiae.
Dicho instrumento jurídico significa la persona o institución 
que ajena al litigio y al proceso presenta ante los tribunales 
razonamientos en torno a los hechos contenidos en el 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 180. … 
 

sometimiento de un caso o formula consideraciones jurídicas 
sobre la materia de algún proceso, a través de un documento o 
de un alegato en audiencia.  

Se podrá presentar un escrito en calidad de amicus curiae en 
cualquier momento del proceso pero no más allá de los 15 días 
posteriores a la celebración de la última audiencia pública del 
proceso en cuestión. En los casos en que no se celebra 
audiencia pública, deberán ser remitidos dentro de los 15 días 
posteriores a la resolución correspondiente en la que se otorga 
plazo para la remisión de alegatos finales. El escrito del
amicus curiae, junto con sus anexos, se pondrá de inmediato 
en conocimiento de las partes para su información.  

En los procedimientos de supervisión de cumplimiento de 
sentencias y de medidas provisionales, podrán presentarse 
escritos del amicus curiae.  

 

 Transitorio. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


